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A D V i : a T r z : c i A O F I C I A L . 

Las teyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoLiTinu O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

S e p u b l i c a todos l o s d í a s , excepto los d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SCSCRJCIO.-».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72,el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLÍTIW, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á ta Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellas.—Un número suelto, dot reala. 

A D V X n T M C I A E D X T O B I A X i . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia do parte no pobre, IR. ¡¡-seriarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán do* realet por cada linca de inserción. 

Administración Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Administración de Fomento.—Exposición 
vinícola de 1877.—Circular. 

Siendo indispensable conocer el nom
bre de la finca ó fábrica de donde proceden 
los productos que se remitan á la Exposi
ción vinícola do 1877, los expositores 
cuidarán muy particularmente do especi
ficarlo en la parto destinada á observa
ciones en la cédula de inscripción. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
•esta provincia liarán saber aquella cir
cunstancia á los expositores que hubiere 
en sus respectivos distritos municipales. 

Madrid 26 do Diciembre do 1876.=El 
Gobernador, J. Elduayeu. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Presidencia. 

En el dia de hoy me he hecho cargo 
de la Ordenación general de Pagos del 
presupuesto de esta provincia, cumplien
do lo prevenido en la vigente Ley pro
vincial. 

Lo que so anuncia en esto periódico 
oficial paraconocimiento de las personas 
á quienes interese. 

Madrid 26 de Diciembre de 1876.=El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid saca & licitación pública 
el suministro de todos los garbanzos que necesiten 
los Establecimientos de Beneficencia dependientes 
<le la misma, cuyo consumo en un año se calcula, 
para el Hospital provincial 14.000 kilogramos; 
para el de San Juan de Dios 6.000 idem; para el 
Hospicio 30.000 id., y para ta Inclusa 7.000 id.; y 
para todos juntos 57.000 kilogramos para el solo 
efecto de la fianza. 

1. a E l contratista ha de suministrar por 
t iempo de un año, que empezará á contarse 
dos D I A 3 después del en que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual fecha 
del año de 1S77, todos los garbanzos que ne
cesitan los Establecimientos sin limitación 
a lguna . 

2.* Los garbanzos han de ssr Jfinos de 
cochura, y en tainaño el bastante para que 
no pasan por la criba que estará de manifiesto 
en la Secretarla, y otras iguales en los Esta
blecimientos, siendo de cuenta del contrat is
t a la entrega en loa mismos del referido ar
t iculo. Si los garbanzos no reuniesan las cir
cunstancias antedichas no serán admit idos, 
precediéndose á comprar otros por cuenta 

dol contrat is ta si este no I 0 3 presenta con 
los requisitos expresados á la hora que de
signe la persona encargada ó el Director dol 
Establecimiento . 

3.* Se admitan proposiciones para los Es 
tablecimientos jun tos ó para cada uno de 
ellos. E n igualdad do precios será preforida 
la proposición por la totalidad; pero no asi 
cuando eu las parciales ofrezcan en el precio 
alguna rebaja sobro aquella, pues en este caso 
serán estas proferidas. . . 

4 . a El precio de cada kilogramo de gar
banzos será el que quedo fijado en ol remate, 
y su importe so satisfará cu la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de 75 céntimos de peseta cada uno de 
aquellos, ni fracción menor do un céntimo do 
peseta . 

6.* Para la cobbracion do la subasta y 
tomar parte en ella los Imitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en quo so hajjan 
las proposiciones se entregarán al S r . Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
jun to , á la vista dol público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse ol documento que acredite haber 
consignado on la Caja general do Depósitos la 
cantidad do, para el Hospital provincial , 
1.050 pesetas; para el do San J u a n de Dios, 
430 id . ; para el Hospicio, 2.250 id.; para la 
Inclusa, 523 id . ; y para todos jun tos , 4.275 
pesotas. 

Tercera. E l Presidente i rá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués do exigir quo el portador do cada uno 
rubr ique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados ios pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto n i 
motivo. 

Quinta. A La hora señalada procederá el 
S r . Presidente á abr i r los pliegos por el mis 
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario do la 
J u n t a do subasta publicará, para satisfac
ción de los concurrentes, el resultado del 
acta. # 

Sexta. L a adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre quo esta se halle exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abr i rá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr . Presidente determine 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal , so conservará ol depósito consignado por 
el mejor postor hasta quo recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licitado-
res sus respectivos documentos da deposito 

6.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará Ol contrat is

ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á quo ascien
da el importo del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al t ipo do su postura. 

7.* El depósito ó fianza á quo se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, t iene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca-
tionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego do condiciones. 

8.* No so admi t i rán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habi l i tados 
competentemente, ni las do los que se hallen 
incapacitados legal monte. 

9.* El contrato ha do sor á riesgo y ventu
ra, excepto el caso do que varíe ol precio en 
alza ó baja pur efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas del 
Gobierno, do la Provincia ó del Municipio: no 
quodandocou dorocho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para podor hacer reclamación al
guna por más via que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho D I A 3 de 
habar recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contrat is ta el 
otorgamiento do la correspondiente escri tura. 

11. Cuando ol rematante no cumpliese las 
condiciones que debo llenar para el otorga
miento do la escri tura, ó impidióse quo esta 
tenga efecto en el térmiiío quo se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebro una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Qne satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Proviu-
cia por la demora del sorvicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante , se le reseñará 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar par te eu la subasta, y se lo po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto do hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, adminis t ra t ivamente y 
por la vía de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio d é l o s 
perjuicios de que debe responder el pr imer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. • 

Segundo. De los domas bienes q u e le 
pertenezcan. 

14. L a subasta tendrá lugar el d ia 25 
del actual, á la una y media de la ta rde , a n t e 
ol Sr . Presidente ó persona en quien se sirva, 
delegar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remata, escri tura, copias, 
inserción en los diarios oficiales, papel y do
mas serán de cuenta dol cont ra t i s ta . 

Madrid 18 de Diciembre de 1876. 

Modelo de j>roposición. 
D . N . N . , que habi ta on callo de 

número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á núbliea subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suminis t ro de 
todos los garbanzos quo necesiten los Esta
blecimientos do Beneficencia, cttyo consumo 
en un año se calcula, para el Hospital p ro 
vincial 14.000 kilogramos; para el de Sau 
J u a n do Dios 6.000 id. : para el Hospicio 
30.000 id. , y para la Inclusa 7.000 i d . ; y 
para todos jun tos 57.000 k i logramos, so 
compromete á suminis t rar dicho art ículo a l 
Establecimiento ( ó á los Establecimientos) , 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la can t idad 
escrita en letra, y no on cifra n i guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Ordenación de Pagos. 
En virtud do lo prescrito por la Ley 

de 17 do los corrientes, ou este dia he 
hecho entrega de la Ordenación de Pagos 
de fondos de la provincia al Presidente 
de la Diputación. 

Lo quo he acordado anunciar en este 
periódico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar. 

Madrid 2fc de Diciembre de 1876.=E1 
Vicepresidente de la Comisión provincial, 
Marqués de Retortillo. 

H o s p i t a l d o S a n J u a n d e D i o s . 

I 
Eu cumplimiento de lo dispuesto por 

la Excma. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación el suministro do car
ne de carnero para el consumo dol Hos
picio de esta corte, y el de petróleo para 
todos los Establecimientos de Beneficen
cia provincial, hasta tanto que la citada 
Corporación acuerde la nueva subasta; 
debiendo tener lugar esta licitación el dia 
27 del actual en la Direcciou de este Hos
pital, y á las cinco de su tarde; no admi
tiendo proposiciones que no estén ajusta
das al modelo que estará de manifiesto en 
la Contaduría del mismo, ante la Junta de 
los Sres. Directores é Interventores de
dichos Establecimientos. 

Madrid 20 de Diciembre de 1876. 



Miércoles 57 de Diciembre de 1876. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

RELACIONA los fautores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hedías al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes de la fecha. 

M A D R I D . - U e » de D i c i e m b r e de 1 S 9 6 . 

N O M B R E S . 

D . J osé de la Q u i n t a n a . . . 
Francisco B a ñ e r a s . . . . 
Antonio Robles 
Fe rnando J i m é n e z . . . . 
Tor ib io Tarr io 

11 

León del Rio 
•i 

- Carlos Estuar t 
n 

Ped ro Martínez L u n a . 
J o a q u i n Montar roso . . 

11 
IÍ-

II 

u 
11 

José Ruiz M a r t í n e z . . . 
n 

Beni to Arias Valcárcel 
11 
•i 
11 
n 

Miguel Travesía 
I s idoro Sánchez 

S r . Duque de Pas t rana . 

D . Francisco Abieuzo. 
J o a q u i n R e o l i d . . . . 

J o s é García Biescas. 
León del Rio , 

Joaqu in Reolid 
Teodoro Robles 
Pedro Antonio Morales. 

VECINDAD. 

Madrid. 

Josó García Cachona 
José de la Vega Romero 

D o ñ a María del Rosario Parades. 
D . Santiago Quiñones 

Donato T o l e d o . . . 
Vicente Se r rano . . 
Francisco Miguel. 
Manuel Feito 

José Cabo y Pérez. 

Andrés Pellico 
José de la Vega R o m e r o . . . . 
Rafael del Rosal y Benitez. 

Faus t ino García Rojas 

Casto Hernández 
Baldomero Media ldea . . . 
J u a n Manuel R o m e r o . . . 
José Galcerá y Sebast ia . 

Antonio Diaz Quin tana . 
José Moreno Léante 

Rafael Prieto 
^lanuol Rivera y Foment i . 

C L A S E D E L A F I N C A . 

Tierra do una fanega 4 celemines. 

S U T E R M I N O . VENCIMIENTOS. 

Fuente el Saz. 
Torre laguua . . 
T a l a m a n c a . . . 
Va lda race t e . . 
Yicalvaro 

Pozuelo. 

\ l a m o . 

I d . de una fanega 0 celemines ¡ 
I d . de 2 fanegas 9 celemines 
I d . de 3 fanegas 2 celemines 
I d . de 4 fanegas 2 celemines 
I d . de una fanega un celemín 
Id . de una fanega 3 celemines Brea 
I d . de 6 celemines w 
I d . do 10 fanegas Boadilla 
I d . de 03 fauegas Majadahonda 
Id . de 4 fanegas 7 celemines Carabanchel 
Id . de 14 fanegas Pozuelo do Alarcon. 
Id . de 16 fanegas !Humosa. 
I d . de 11fauegas 
I d . do una fanega [8 celemines 
I d . de 4 fauegas. 
I d . de 6 fanegas 3 celemines 
I d . de 5 fanegas 
I d . do 2 fanegas 3.colomines 
I d . de 8 fanegas 6" celemines 
I d . de 9 celemines 
I d . do 3 fanegas 6 celemines 
I d . de una fanega 6 coleniines 
I d . de 2 fanegas . 
I d . de 3 fanegas 6 celemines 
I d . de una fanega 
I d . do 4 fanegas G celemines 
I d . do una fanega 9 celemines 
I d . de 5 fanegas 10 celemines 
I d . de 5 fanegas G celemines 
I d . de 8 fanegas 
I d . do 3 fanegas 2 celemines 
I d . de 2 celemines 
I d . do 2 fanegas un celomin 
I d . de 8 fanegas 8 celemines 
I d . de 5 fanegas un celemin. 
I d . do 3 fanegas,6 celemines 
Casa • • .¡Madrid 
Tierra de 2 fanegas 6 celemines Griñón 
I d . de 3 fanegas 11 celemines I » 
I d . do 4 fanegas 2 celemines Paria 
I d . de 3 fanegas un celemin G riñon 
Id . de 9 celemines Villar del Olmo. 
I d . do G celemines Ta lamanca 
I d . de 2 fanegas G celemines I _ » 
I d . de 2 fanegas un celomin Griñón 
I d . de 3 fanegas ¡Hortalcza 

Corpa. 

Pedrezucla. 
Corpa 
Pedrezuela. 
P o z u e l o — 

Manzanares el Real. 

I d . de una fanega G celemines. 
I d . de una fanega. 
Cercado 
Censo 

Tier ra de 4 fanegas G celemines; 
Id . de 60 fanegas 
I d . de 40 fanegas 
I d . de3fauegas 10 celemines . . 
Id . de 24 fanegas 
I d . de ó fanegas 
I d . de 36 fanegas 
I d . do 2 fanegas 9 celemines . . 
I d . de 3 fauegas 7 ce lemines . . . . 
I d . do 7 fanegas 
I d . de 13 fauegas 0 celemines . . 
I d . do 6 fanegas 

Torres . 

Escorial 
Madr id . 

Villa del Prado . 

Las R o z a s . . . 
Maiadahonda. 
El Molar 
Majadahonda. 

Yicalvaro. 

I d . de 12 fanegas 
Id . de 6 fanegas 
I d . de 8 fanegas 
Id . de 94 fauegas 
I d . de 8 fanegas 
I d . de 15 fanegas £ ^ J ? -
I d . de 8 fanegas 9 celornines | Y Marojo. 
Id . de 10 fanegas 7 celemines 
I d . de H.fanegas . . . 
I d . do 9 fanegas 10 celemines 
I d . de 7 fanegas 10 celemines 
I d . do 9 fanegas 7 celemines 
I d . do 5 fanegas 
I d . do 9 fanegas 4 celemines 
I d . de 10 fanegas 
I d . de 1-118 fanegas 
Casa 
Censo 

Loech.es... 
Rascafría. 
Escorial . 
M a d r i d . . 

Aranjuez. 

Madrid. 

¡Edificio-
Tierra de 2o fanegas 
I d . de 20 fanegas 10 celemines I 

Tierra de 5 fanegas 2 celemines Hortaleza 
I d . de-5 fanegas 10 celemines 
I d . doJHia fanega 4 celemines 
l id . de 3 fanegas un celemin 
I d . de I 5 fanegas un celemin 

10 
14 
12 
21 
23 

29 
•1 

12 
n 

14 
16 

20 
w 

21 

29 
30 

16 
19 
9 9 

30 
11 

14 
21 

11 
22 

24 
•i 

30 
•1 

19 

21 
13 

1G 
31 

9 
31 

23 
31 

« 
11 
12 

P K O C E D E N C I A . 

Clero . 

P E S E T A S C S . 

Propios. 

Patr imonio. 

Estado. 

12*51 
70'75 
6'75 

36*03 
95*50 

188 
68*75 
9'70 

18'83 
06*25 

251*38 
3G0 
87'50 

237'50 
87*50 
22*75 
31*25 
18'75 
16'88 
15*31 
51*38 
12*63 
18*88 
6*33 

11'25 
87'50 

1'50 
19 
21*25 
17*25 
31*31 
50 
18'75 
3*25 
7*50 

28*70 
187*50 
175*13 

2.388 
11*25 
22*50 
55 
17'50 
6*38 
5*S1 

14*38 
16*25 
75*13 
18*75 
18*75 
35*55 

519*80 
273*16-

50'2r> 
45*25 
25*25 
45*75 

2<"'->ó 
82'50 
75*25 
12*50 
28*25 
75 
52*10 
30*10 
36'60 
40*20 
62*50 

234 
5 

610*50 
61 
54'80 
54'70 
55*10 
45'90 

110*40 
;V30 
64*10 
70*10 

631*10 
3.450 

7.-4"S7 
765*47 
753*04 

2.835 
4.001*50 
4.600 
1.010*50 

83*85 
S2'75 
25 
46*25 
72'63 
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Miércoles 27 de Diciembre de 1876. 

N O M B R E S . 

D . Baldoniero- Patón , 
it 

Polonio Barroso 
ii 
•i 

Joaquín Fernandez Albert 
Francisco García Gómez . . 

Madr id . 

V E C I N D A D . C L A S B D I L A « K C A . S U T É R M I N O . 

Tierra de 3 fanegas 6 celemines .Madr id . 
I d . de una fanega 6 celemines 
I d . de 5 fanegas 11 celemines jVallecas 
I d . de 8 fanegas 4 celemines ¡Madrid 
I d . de 3 fanegas C celemines 
I d . do 2 fanegas 4 celemines 
Lavadero 

V E N C I M I E N T O S . 

12 

18 

P R O C E D E N C I A . P K 3 K T A S C T B . 

Estado . 

(Se continuará.) 

229"60 
395*15 
847*50 
C05 

1.062*50 
344*20 

1.440*16 

D. Alfredo Villareal. Cobrador de contr ibu
ciones directas y Comisionado de apremio 
del d is t r i to municipal de la Villa del 
P r a d o . 

Hago saber que por providencia del se
ñor J u e z municipal de esta villa, fecha de 
hoy, se ha acordado se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyentes 
do esta circunscripción municipal por dé
bi tos á la contribución terri torial correspon
diente al año económico de 1875-76 y demás 
que resultaron -adeudar hasta la celebración 
de esto remate, según lo ha resuelto la Ad
minis tración económica en 28 de Agosto ul
t imo. 

E n caso de que hubiese licitadores depo
s i tarán estos el importe en que se les adjudi
quen las fincas, conforme á lo dispuesto en 
el a r t . 1 7 do la circular que publicó dicha 
Adminis t ración en el B O L E T Í N oriciAL de 
14 del mismo Agosto, a cuyo efecto designa
rá el Juzgado el dopositario, previas las for
malidades legales. 

E n su consecuencia el pr imer remato ten
d r á lugar en el local de esto Juzgado ol día 
3 de Enero próximo, y hora de las diez de su 
mañana; cuyas fincas, con la capitalización 
que les corresponde á par t i r del liquido im
ponible por que figuran on el amillaramiento, 
son las que aparecen á continuación: 

Número 7 de orden. D . Manuel Bravo.— 
Una viña de cinco fanegas de quiuta á la cues
t a de la Póveda: linda S. Don Toribio Valle* 
dor , y P . camino do la Póveda; capitalizada 
en 305 pesetas 66 céntimos. 

N ú m . 8. D . Pedro Rambaleri .—Un oli
var al sitio de la Degollada, con 14 pies do 
tercera: l inda N . Santiago Alvarez, y car
ri l de la Degollada; capitalizada en 233 pese
tas 33 céntimos. 

N ú m . 10. D . Dionisio Casares.—Una 
viña l lamada Cepa Gorda en la Póveda. de 
dos fanegas de cuarta, con dos higueras y una 
ol iva de segunda: liúda 8. camino de laPóve-
da , y P . carri l ; capitalizada eu 611 pesetas. 

N ú m . 14. Doña Ana Jiménez.— U n a 
\m& al camino de la Póveda, do una fanega 
seis celemines do segunda: linda S. el cami
n o , y N . Santiago Alvarez; capitalizada en 
1.400 pesetas. " ' 

N ú m . 17. D . Florencio González Cres
po .—Una viña al Reoyo, do una fanega de 
qu iu ta : l inda N . Felipe Estévez, y S. Tomás 
Rivera; capitalizada en 122 pesetas 33 cén
t imos . 

N ú m . 18. D. Luis Gui ja r ro .—Untempra-
nal al Cantorra l , de una fanegaseis celemines 
de segunda; capitalizado en 1.633 pesetas 33 
céntimos. 

N ú m . 21. D . Tibnrcio Hernández .—Una 
casa calle San Bruno: l inda S. Santiago Pe-
tez , y P . Nicolasa Hondero; capitalizada en 
750 pesetas. 

N ú m . 36. Doña Lucía Reguilon.—Una 
casa calle del Álamo: linda !S. Tomás Car
rasco, y N . casa rectoral; capitalizada en 750 
pesetas. 

N ú m . 37. D . Mariano Redondo.—Una 
casa calle de Palacio: l inda N . Mart in Rizón, 
y M. Eustaquio Sánchez Valdemoro; capi
tal izada en 750 prsetas. 

N ú m . 39. Doña Camila Sánchez Usero.— 
U n olivar en Navalasierra, con siete pies de 
tercera: l inda N . Luis Alvarez, y S . arroyo 
de Lobos; capitalizada on 116 pesetas 33 
céntimos. 

N ú m . 41. D . Ezequiel Salcedo.—Una 
viña al Carri l del Cura , de nueve celemines 
de cuarta: linda P . dehesa del Alamar, y S. 

Carri l ; capital izada en 1S3 pesetas 33 cén
t imos . 

N ú m . 50. D . Tiburc io Vi l la lba .—Un oli
var en Pichorro, de cinco pies de tercera y 
t res higueras de segunda: l inda N . Fran
cisco Gordo Pacheco, y M. Prudencio Adra
da; capitalizado en 216 pesetas 66 céntimos. 

N ú m . 53. D . Jus to Vi l la lba .—Una casa 
callo do la Amargura : l inda M. Dominga 
Sánchez Horcajo; N . Manuela García Car
rasco; capitalizada eu 1.125 pesetas. 

N ú m . 54. D . José Vázquez.—Una viña al 
Valle, de una fanega seis celemines de qu in ta : 
l inda M. Don Enr ique González Maldouado, 
y N . vereda; capitalizada en 1S3 pesetas 33 
cént imos . 

N ú m . 61. Doña Florentina A g u a d o . — 
U n a viña en la Cardosa, de dos fanegas seis 
celemines de cuar ta : l inda N . Ju l ián Sán
chez Usora, y M. Don Francisco Vallejo; capi
tal izada en 611 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 66. D . J u a n Alvarez.—Una viña 
on la Cardosa, do una fanega "seis celemines 
de qu in ta : l inda N . y M. Doña Inés Rivas; 
capitalizada en 1S3 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 72. D . Manuel Andr ino.—Una casa 
calle do San Ramón, núm. 5: l inda S. J u a n a 
Hondera; P . Tomás Carrasco; capitalizada 
en 750 pesetas. 

N ú m . 76. D . Daniel Adrada.—Parto de 
casa-parador en la callo do Madrid: l inda 
N . Feliciana Jiménez; M. herederos de Don 
J u a n Escudero; capitalizada en 750 pesetas. 

N ú m . 88. D . Simón Abolla.—Una viña al 
Pelegrin, de una fanega de cuarta, con un 
olivar de tercera: l inda S. arroyo, y N . Mar . 
t in Rincón; capitalizada en 2f>l pesotas. 

N ú m . 102. D . Eusebio Blazquez.—Una 
casa callo dol Infante : N . Felipe Reguilon, y 
M. Feliciauo Andrino; capitalizada en 1.230 
pesetas. 

N ú m . 103. D . Guillormo Blazquez.—Una 
t ie r ra en Valdolaviña, do nueve fanegas de 
seguuda: l iúda P . Mariano Torti l lana; capi
talizada en 250 pesetas. 

N ú m . 111. D. Ju l i án Bravo.—Una casa 
calle do Genova: l inda S . arroyo de Juanes , 
y P . camino de Alniorox; capitalizada en 750 
pesetas. 

' N ú m . 117. D . Mariano Raquero.—Una 
viña al Horcajo, de una fanega do quinta ; 
capitalizada on 122 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 125. D . Pantaleon Bernal.—¡Una 
casa calle de Toledo: linda N . Natalia García 
Palacios; M. Maximino Andr ino; capitalizada 
en 1.313 pesetas. 

N ú m . 129. D . Tomás Blanco.—Una casa 
calle del Infante: linda M. Mariano Regui
lon, y N . Pablo Hernández; capitalizada en 
750 pesetas. 

N ú m . 134. D . Antonio Cuesta.—Una ca
sa calle del Infante: l inda M. Pablo Hernán
dez; N . Callejón; capitalizada en 750 pesetas. 

N ú m . 141. Doña Bibiana Cepeda.—Una 
era de pan tr i l lar al camino de Alinorox: lin
da P . José Valdemoro, y S. Serapio Castro; 
capitalizada en 222 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 149. D . Dámaso Casares.—Una ca
sa calle de San Bruno : linda M. Toresa Ba-
quero; P . Lorenzo Manzano; capitalizada en 
1.125 pesetas. 

N ú m . 156. D . Gabriel Castro.—Una viña 
al Reoyo, de nueve celemines de cuarta: l inda 
S. el camino, y M. Patr ic io González de 
Toro; capitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 160. D . J u a n Carrasco.—Una viña 
al Reoyo, de dos fanegas seis celemines de 
quinta , con dos olivas de segunda: l inda S . 
Lucio Redondo, y N . Fé l ix Gregorio Carras
co; capitalizada en 372 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 162. D . Lorenzo Cabre ra .—Una 
casa calle de la Esquina : l inda S . Ignacio 
Merino, y M. Mariano Manzano; capital izada 
eu 750 pesetas. 

Núm. 15$. D. J u a n Cabrera .—Una casa 
calle de la Sangre: l inda M. Fermin Redon
da; N. J u a n Espinosa; capitalizada en 750 

Núm. 170. Doña Manuela Carrasco.— 
Una viña eu Matadainas, de nueve celemines 
de segunda: l inda N . Ventura Sánchez Val-
demoro: M. Don Pedro Navascués; capitali
zada en 700 pesetas. 

Núm. 171. D. Manuel Cabanas.— U n a 
casa calle de Almorox: l inda S. y M. Don 
Román González Maldouado; capitalizada cu 
750 pesetas. 

Núm. 176. D. Pedro Castro.—Una casa 
calle de la Sangre, núm. 4: l inda M. y S. Don 
Julián Torres; capitalizada eu 750 pesetas. 

Núm. 180. D. Roque Cabanas.—Una casa 
calle de la Rosa: linda S . Joaquín Villalba, 
y P. Lúeas Redondo; capital izada en 937 l o 
setas 66 céntimos. 

Núm. 186. D. Lúeas Duran.—Un olivar 
a l Carril del Molinero, do seis celemines do 
viña de quiuta y 57 ol ivas de segunda; N . , 
S. y P . Carriles; capitalizado en 1.981 pesetas. 

Núm. 193. D. Antonio Dupozo.— Una 
tierra erial al camino do los Valles, de dos 
fanegas de primera: l inda P . Felipe Estévez, 
y N . Antonio Cabanas; capitalizada en 111 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 194. D. J u a n Dupozo.—Parto de 
casa calle do Toledo, núm. 1: l inda S . Nata 
lio Reyes; M. Mariano Méndez; capitalizada 
en 562 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 195. D. José Dupozo.—Otra par te 
igual á la anterior; capitalizada on 562 pese
tas 60 céntimas. 

Núm. 206. D. Manuel Enamorado.—Una 
casa calle do la Saugre: linda S. Francisco 
Gómez, y M. Fermin Redondo; capitalizada 
en 937 pesetas 66 céntimos. 

Núm.222. D. Bonifacio González Toro.— 
Una casa calle de la Estrolla: linda Juan Lú 
eas, y S . Calixto Mora; capitalizada on 750 
pesetas. 

Núm. 223. D. Balbino González Cres
po.—Una casa calle de la Estrella: l inda S. 
herederos de Jus to Sampayo; P . Calixto 
Mora; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 224. D. Basilio Gonzaloz.— U n a 
casa y establo en la calle do Molineros: l inda 
P . herrén de D. Ciríaco Bcgne; N . Pablo 
Barreras; capitalizados en 1.500 pesetas. 

Núm. 226. D. Benito J iménez .—Una casa 
callo de la Amargura : linda N . Domingo 
Sánchez Horcajo; M. Claudio Castro; capita
lizada en 750 pesetas. 

Núm. 229. D . Calixto Gordo.—Una viña 
en Bombas, de nueve celemines de cuarta: lin
da P . el Vallejo; M. Calixto Blazquoz; capi
talizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 236. D. Evaris to García Carras
co.—Una viña a l Valle, de dos fanegas, de 
cuarta con dos higueras de segunda: l inda S . 
Lorenzo Hurtado, y P . Carr i l ; capitalizada 
en 578 pesetas. 

Núm. 237* D . Enr ique González Maldo
uado.—Un tempranal á la Aceña de una fa
nega y seis celemines de segunda, nueve ce
lemines de cuarta con siete higueras do ter
cera y dos olivas do segunda: l inda S . Don 
Joaquin Oribe, y M. camino de la Aceña; 
capitalizado en 1.883 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 333. D. Feliciano Gómez Mora.— 
Una casa calle de San B r u n o : l inda S. Nico
lás Espinosa, y P . Ju l i án Sampedro (mayor); 
capitalizada en 750 pesetas. 

N ú m . 239. D . Fel ipe González Crespo.— 
U n a casa calle de Madr id : l inda S . Victoria 
González Toro ; P . Don Celedonio J iménez; 
capitalizada en 750 pesetas. 

N ú m . 242. D . Fraucisco González Toro 
Méndez.—Una casa calle Oscura: l inda N . 
Paula Gómez; S. Melitona Alvarez; capita
lizada cu 750 pesetas. 

N ú m . 246. D . Francisco Gordo Pache
co.— U n olivar en Carra Casillas, t i tu lado 
Gañan, de 45 pies de segunda: l iúda M. Doña 
Olalla Manzano, y P . dehesa del Alamar; 
capitalizado eu 1.60Ó pesetas. 

Núm. 247. D . Francisco Gómez J imé
nez.—Una casa calle de la Amargura: l inda 
S. Manuela Carrasco; P . Fermin Redondo; 
capitalizada en 937 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 251. D . Félix García Carrasco.— 
U n a huer ta en la Calleja, de una fanega y 
t res celemines de riego de segunda y seis ce
lemines do eventual , dos fanegas do t ierra do 
secano de torcera y nueve celemines do viña 
do quinta: l inda S. Melitona Parra , y N . ca
mino de la Acoña; capitalizada en 5.561 pe
setas. 

N ú m . 253. D . Isidoro González Crespo.— 
U n a casa callo del Infante: l inda M. Eusebio 
Corral; S. Aniceto Varales; capitalizada e n 
750 pesetas. 

Núm. 276. D . Miguol González Crespo.— 
U n a casa calle de la Sangre: l iúda N . Joa
qu in Luquoro, y O. Ju l i án Crespo; capital i 
zada en 2.65$ pesetas. 

N ú m . 277. D. Mariano González Cres
po.—Una casa calle de Moliuoros: l inda M. 
D . Pedro Navascués, y N . Pedro Rodrigucz; 
capitalizada en 675 pesetas. 

N ú m . 285. Doña Natal ia García Pala
cios.—Una casa calle de Toledo: l inda N . 
Joaquin Oriol, y S . Pantaleon Bernal; capi
tal izada en 750 pesetas. 

Núm. 287. Paula Gómez.—Una casa calle 
de la Rosa: l inda M.Víctor Serrano, y N . J u a n 
Redondo; capitalizada cu 750 pesetas. 

N ú m . 299. D . Ramón Gordo Pacheco.— 
U n a casa calle de las Visti l las: l inda N . Eus
tasio Medina; P . Bibiana Redondo; capitali
zada en 750 pesetas. 

N ú m . 301. Victorio González de Toro .— 
U n a casa callo de Toledo: í inda S. Dou J u a u 
Escudero, y N . Marcelo Andrino; capitaliza
d a eu 750 pesotas. 

N ú m . 309. D . Isidoro Hernández Cabre
r a .—Una casa calle del Infante: l inda P . 
María^Nuñez, y N . Basilisa Sánchez; capi
talizada on 750 pesetas. 

N ú m . 312. D . Loronzo H u r t a d o . — U n a 
casa callo de San Roque: l inda S. Bib iana 
Redondo; P . Manuel Mora; capitalizada en 
937 pesetas 66 céntimos. 

N ú m . 323. D . Dionisio Ludeña .—Uua 
casa callo de Toledo: l inda N . Pet ra Lofor; 
M . Don Joaquin Oriol; capitalizada en 750 
pesetas. 

N ú m . 325. D . Eusebio López.—Una casa 
calle del Álamo: linda S . Rufino Ciño; N . 
Atilano Martin; capitalizada en 750 pesetas . 

N ú m . 329. D . Gregorio Lázaro .—Una 
casa calle de Laureles : l inda M. Antol in 
Sampayo, y N . Florentino Aguado; capita-
da en 937 pesetas 66 cént imos. 

N ú m . 342. D . Vicente L u q u e r o . — U n a 
frontera en arroyo Lobos, de dos fanegas y seis 
celemines do torcera, con dosol ivas de terce
ra : l inda S . Calixto Bonodet; N . con D . Fe 
liciano Andrino; capitalizada eu 439 pesetas. 

N ú m . 343. Doña Benita Mora .—Una casa 
calle de Palacio: linda N . Eustaquio Sánchez 

I Valdemoro; M. Domingo Mejías; capitaliza-
I da en 750 pesetas. 
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Núm. 346¿ D. Bernabé Merino.—Un» 
tierra erial al arroyo Lobos, do siete fauegas 
de segunda: linda N. Felipe Estévez; M. An
tonio Cabana; capitalizada en 187 pesetas 'J6 
cuntimos. 

Otra tierra á Broncano, de 12 fanegas de 
segunda: linda S. y M. Martin Ricon; capita
lizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Otra cu el mismo pago, de 20 fanegas de 
segunda: linda P. raya de Almorox, y S. José 
líicon; capitalizada en 522 peseDas 

Otra á la Cuesta do la Carbonera, de nue
ve fanegas do segunda: linda S. Don Enrique 
Maldouado, y P. Don Alejandro Pesento; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Una viña llamada Volante, en Toconcillo, 
de una fanega do quinta: linda M. Antolin 
Sampedro. y M. Atilano Martin; capitaliza
da en 122 pesetas 33 céntimos. A 

Una casa calle del Álamo: linda X. Lucia 
Eeguilon, y S. Don Bernardina del Val; ca
pitalizada en 750 pesetas. 

Xúm. 353. D. Domingo Méndez.—Una 
casa calle de San Hoque: linda S. Manuel 
Mora, y P. Dorotea Martin; capitalizada en 
506 pesetas 06 céntimos. 

X úm. 363. D. Gregorio Martin do Luis.— 
Una casa callo de Molineros: linda S. Candi 
do Nieto, y P. Santiago Martin; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Xúm. 363. D. Juan Antonio Mora.—Una 
vina al Descansadero, do tres fanegas de 
quinta, con tres olivas de tercera y cinco hi
gueras de segunda; capitalizada en 639 pe-
secas. 

Xúm. 376. D. Lucio Manzano.—Una vina 
en la Alameda Blanca, ds tres fauegas y 
nueve celemines de cuarta: linda M. Sergio 
Salver, y X. Félix Estévez; capiCalizada en 
916 pssetas "S céntimos. 

Xúm. 393. Doña Gregoria Niño.—Una 
casa calle do.la Ro3a: linda P. Joaquin Villal-
h •. y S. Mor: ><>: canalizada en 750 
pssetas. 

X úm. 405. D. Agustiu Pacheco.—Una casa 
calle de Escalona: liúda P. Don León Parro, 
y M. Diego Sampedro; capitalizada en 1.500 
pesetas. 

Núai. 407. D. Cesáreo Placer.—Una casa 
calle del Infante: linda S. Aniceto Varale3, 
y P. Calixto Bourdet; capitalizada ea 750 pesetas. 

Xúm. 414. D. Francisco Palacios.—Una 
casa calle del Infante: linda M. y S. Victori
no Cabrera; capitalizada en 750 pesetas. 

Núru. 421. D. Marcelim Pérez. — Casa 
calle de la Sangre: linda P. Mariano Gonzá
lez do Toro; capitalizada en 750 pesetas. 

Ntím. 439. D. Ángel Recio.—Una casa 
calle de Palacio: linda Martin Ricon, y P. 
Dolores Saachez Molinero; capitalizada en 
750 pesetas. 

Núm. 444. D. Baldomero Rivera.—Una 
huerta al arroyo do la Plaza, de una fanega 
con cinco frutales de segunda: linda S. el ar
royo de la Plaza, y P. vereda; capitalizada 
en 1.405 pesetas 66 cíntimos. 

Núm. 445. D. Cándido Roudero.—Una 
0 i calle de Genova: linda M. Francisca Sa
lamanca, y N. Emeterio Corral; capitalizada 
ea 750 pesetas. 

Xúm. 447. D. Cristóbal Romero.—Una 
casa calle de San Bruno: linda X. R o 3 a San 
ch-'Z, y P. XTicolasa Hondero; capitalizada en 
750 pesetas. 

Núm. 450. D. Dámaso Rodondo.— Una 
casa calle de la llosa: linda P. Juan de Mata 
Escudero, y S. Agustiu Medina; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 451. D. Fermin Redondo Escude 
ro.—Una casa calíe de la Sangre: linda P. 
Marir.no Manzano, y S. Benito Redondo; ca
pitalizada en 871 pesetas. 

Núm. 465. D. Juan Rodriguez.—Una 
casa calle de la Sangre: liúda S. Guillormo 
Blazquez, y P. Antonio Parro; capitalizada 
en S71 pesetas. 

Núm. 466. D. Lúeas Redondo.—Uua vi
na en el camino de la Torre , de una fanega 
de quiuta, con un olivar de tercera: so igno-
rau aus lindoros: capitalizada en 172 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 463. Doña Luisa Reguilon.—«Una 
casa calle de Santiago: linda S. Ángel Cer
vantes; P. Ventura Romero; capitalizada en 
875 pesetas. 

Xiim. 473. D. Marcolino Ramos Una 
casa callo del Cerro, núm. 27: linda p. Ju
lián Sánchez Otero, y M. José Ventura- ca
pitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 476. D. Marcelino Recio Una 
casa calle de las Vistillas: linda P. Luiaa Ca-
marena; S. Vicente Herrero; capitalizad eu 
750 pesetas. 

Núm. 477. D. Manuel Ricon.—Una casa 
callo del Cerro: linda XT. Ángel Cabana: M. 
Francisco Santos; capitalizada en375 pesetas. 

Num. 137. Doña Tomasa Ricon. — Una 
casa callo del Infante: linda X. Ángel Gon
zález Crespo; M. Plácido Hernández; capita
lizada en 750 pesetas. 

Núm. 495. D. Anacleto Saiupedro.—Una 
casa calle de Tole'do: linda S. Esteban Her
nández; M. Bouigno Serrano; capitalizada en 
750 pesetas. 

Núm. 501. D. Antolin Sampedro.—Una 
frontera al cerro Molino, de una fanega tres 
celemines de segunda: linda M. Don Beruar-
diuo del Val; P. Don José Valdemoro; capi
talizada en 761 pesetas. 

Núm. 503. D. Aquilino Sánchez. — Una 
casa calle de la Sangre: linda S. Antonio Oi
dor; N. Miguel Redondo; capitalizada on 750 
pesetas. 

Núm. 509. D. Ventura Sánchez Valde
moro.—Una tierra orial al camino do Almo
rox, de 16 fauegas de scguuda: liúda S. Anto
nio Cabanas, y P. arroyo; capitalizada en 
445 pesetas. 

Núm. 512. D. Calixto Sampedro. — Uua 
viña ea Barraña, de dos fanegas tres celemi
nes de cuarta: linda S. carril, y M. Don León 
Parro; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 519. D. Euscbio Sánchez Horca
jo.—Una casa calle de la Rosa: linda S. Vic
toriano López; P. Remigia Sauz: capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Núm. 520. D. Francisco Salamanca. — 
Una casa calle de Genova: linda N. Cándido 
Hondero, y M. Calixto Sampedro; capitaliza
da en 375 pesetas. 

Núm. 522. D. Francisco Santos. — Una 
casa callo del Cerro: linda N. Manuel Ricon; 
S. Ignacio Cabanas; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 523. D. Francisco Sánchez Go 
mez.—Un tempranal en Pingas, de una fane
ga de cuarta: linda S. carril; N. Manuela 
Garrido Carrasco; capitalizada on 255 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 521. D. Felipe Serrano.—Una ca
sa callo de Escalona: linda P. Román Sala
manca, y N. Gordo Pacheco: capitalizada en 
750 pesetas. 

Núm. 533. Doña Juana Sánchez. — Una 
casa calle dol Infante: linda S. Manuel Mén
dez, y P. Don Cirilo Begio; capitalizada en 
750 pesetas. , 

Num. 534. D. León Sampedro. — Una 
casa calle de San Roque: linda P. Diego 
Adanoro, y S. Manuel Illora; capitalizada en 

50 pesetas. 
Núm. 541. D. Manuel Sampedro (ma

yor).—Una viña al camino do la Torre, de 
cuatro fanegas seis celemines de cuarta: linda 
S. camino do Torrecilla; M. Baltasara Car
rasco; capitalizada en 1.100 pesetas-

Núm. 542. D. Marcelino Sampedro. — 
Una tierra en Valdejergau, de cuatro fanegas 
de primera: linda Xr. Tomás Rivera, y p. 
Santiago Alvarez; capitalizada en250pesetas. 

Núm. 549. D. Pablo Sampedro. — Una 
casa callo del Álamo: linda M. Ciríaco Gon
zález; P. calle del Álamo; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 550. D. Pedro Sampedro Rivera.— 
Una huerta en la Canaleja, de colemin y me
dio de riego de segunda y celemín y medio 
de eventual: linda S. Emeterio García la 
Tom, y P. el arroyo; capitalizada en 572 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 557. D. Víctor Serrano. — Una 
huerta en Pingas, de seis celemines de riego 
do segunda, tres frutales de tercera, seis ce

lemines de eventual, seis celemines de cuarta 
de viña, cuatro higueras de tercera y uua oli-
na de primera: liúda X. Antolin Sampedro; 
P. el arroyo; capitalizada en 2.661 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 558. D. Zacarías Sampedro.—Una 
casa callo de Palacio: linda M. Auastasio 
SanijKídro; N. Vicente Beuito; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 565. Doña Quintana Valdemoro. — 
Uua casa calle Oscura: linda S. Julián Mon
tero, y P. Florencio Horradon; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 15. D. Gumersindo García.—Un 
terraplén on la Aceña; capitalizado en 1.300 
pesetas. 

Lo que se auuncia al público por medio 
del presente por si alguna persona desea ad
quirir cualquiera de las fincas relacionadas y 
por si los interesados desean desempeñarlas, 
lo cual podrán verificar abonando antes del 
remate el importe del débito y costas cau
sadas. 

Serán posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Villa del Prado 14 de Diciembre de 
1876.=El Juez municipal, Julián Cruchet.= 
El Cobrador Comisionado, Alfredo Villa-
real. 

íUüiiüistraciou Central. 

tra) sujetándome absolutamente á dicho 
plan y pliegos de condiciones que se rae 
han manifestado. 

(Fecha y firma del iuteresado.) 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A I N S T A N ; : A 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco Cal-
vente, Juez de primera instancia del dis
trito do la Audiencia de esta capital, se 
cita y llama á D. Pascual Gómez Tara-
zona, de 23 años, soldado de la cuarta 
sección de Obrpros transeúntes, y á José 
Mone Mudiro, soldado de la sétima com
pañía de Cazadores de Cataluña, núrn. 1, 
para que en el término de 10 días, á 
contar desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado y Escribanía de D. Diego 
Lozano para la práctica de una diligen
cia en asunto crimiual. 

Madrid 14 de Diciembre de 1876 .= 
V 
Lozano. 

B . °=El actuario, Licenciado Diego 

J u n t a d i o c e s a n a d e r e p a r a c i ó n de 
T e m p l o s d o T o l e d o . 

No habiéndose presentado postor al
guno á la segunda subasta simultánea de 
las obras extraordinarias que han do ve
rificarse on el templo parroquial de Ca-
marma de Esteruelas, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido en 29 de No
viembre próximo pasado dispouer que se 
verifique tercer remate de las mismas con 
el aumento do un 10 por 100 sobre el tipo 
del presupuesto aprobado, el cual, con la 
adición manifestada é inclusiou de hono
rarios de Arquitectos, asciende á la can
tidad de 4.760 pesetas, ó sean 19.040 
reales. 

En su consecuencia esta Junta ha 
señalado para remate público de las mis
mas el dia 12 del próximo mes de Euero, 
á la hora de las once de su mañana, ce 
lebrándose en esta ciudad ante una Co
misión de la Junta eu el local de su 
Secretaría (piso bajo, patio segundo del 
Palacio Arzobispal) y simultáneamente en 
Alcalá do Henares ante el Sr. Juez de pri
mera instancia, bajo los pliegos de con
diciones que, con el presupuesto detalla
do de dichas obras, estaráu de manifiesto 
cu los puntos insinuados. 

Se advierte que las subastas se harán 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones ajustadas al modelo que se 
pone á continuación, y que ha de acom
pañar á cada pliego el documento que 

. acredite el depósito de 1.904 rs. eu la Caja 
general ó en sus sucursales en las pro
vincias, el cual será devuelto en el acto á 
los lidiadores en quienes no fincare el 
remate. 

Toledo 14 de Diciembre de 1876.=El 
Presidente, Santos de Arciuiega.=El Vo 
cal Secretario, Antonio Tiburcio Ace
bedo. 

Jlfodelo de proposición. 

Yo D. X. N., vecino de , que vi
ve callo de , nüm , piso , infor
mado del plan y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas para la repa
ración del templo parroquial de Camarina 
de Esteruelas, mecomprometo á realizar
la por la cantidad de (expresándola por le 

B S u é n a v i s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, se cita, lla
ma y emplaza á los que se creau con do-
recho á los cortos efectos que ha dejado 
María Fraile Castaño, natural de Zamora, 
hija de Benito y Rosalía, de 28 años de 
edad, viuda de Eusebio Rodríguez, que 
falleció en el Hospital general en 17 de 
Setiembre de este año, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, comparezcan á 
deducirlo en dicho Juzgado. 

Madrid 22 de Noviembre de 1876.= 
Francisco González de la Torre. 

P a l a c i o . 

1). Francisco Javier Lapiedra, Juezmuui-
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital. 

Por la presente hago saber que en este 
Juzgado y por la Escribanía del que re
frendase halla pendiente de cumplimiento 
un exhorto del Juzgado de primera ins
tancia de Mérida, referente á la causa 
criminal que en el mismo se instruye con
tra D. Femando Carrion Lobrebia, natu
ral de Manresa, vecino de esta corte, en 
la calle de La Gasea, núm. 22, de 28 años 
de edad, casado, de estatura regular, 
cuerpo delgado, color moreno claro, ojos 
azules, poca barba, poco bigote, pelo cas
taño oscuro y rizado, con la seña parti-
lar de una cicatriz en la unión de la mano 
con el brazo izquierdo, por el delito de 
estafa, en cuya causa se ha mandado 
llamarle por requisitoria para que dentro 
del término de 10 dias se presente en el 
Juzgado ó en la cárcel de Mérida; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar y se 
le declarará rebelde. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura del mencionado D. Fer
nando Carrion para que tenga efecto lo 
acordado. 

Dado en Madrid á 16 de Diciembre de 
1876.=Francisco Javier Lapiedra. ==P° r 

su mandado, Victoriano Pereda. 
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